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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

13 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2026, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales, por la que se acuerda la publicación del Acuer-
do de 14 de mayo sobre el proceso de integración del personal laboral de la em-
presa pública del Hospital Universitario de Fuenlabrada en régimen estatutario
del Servicio Madrileño de Salud.

En el marco de la política autonómica de integrar a todo el personal del Servicio Ma-
drileño de Salud en un único régimen jurídico como empleados públicos del sector sanita-
rio, la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2026, en su Disposición adicional tercera prevé la “Integración del per-
sonal laboral en la Comunidad de Madrid”, y permite que el personal laboral que preste
servicios en la empresa pública con forma de entidad de derecho público Hospital Univer-
sitario de Fuenlabrada pueda participar, con carácter voluntario, en los procesos que se con-
voquen para su integración en el régimen estatutario, de conformidad con el procedimien-
to previsto en el Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, por el que se regula el proceso voluntario de integración en el régimen estatuta-
rio del personal laboral y funcionario que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Madrileño de Salud.

En desarrollo de lo previsto, se ha procedido a la negociación de las condiciones de la
integración en una mesa conjunta entre la administración sanitaria con competencias en ma-
teria de personal, la Dirección-Gerencia de la empresa pública Hospital Universitario de
Fuenlabrada, los miembros del Comité de Empresa de la empresa pública Hospital Univer-
sitario de Fuenlabrada y las Organizaciones Sindicales con representación en la Mesa Sec-
torial de Sanidad del Servicio Madrileño de Salud, Federación AMYTS-SAE Y TSMAD
SIETESS CAM, CC. OO., SATSE-FSES, CSIT Unión Profesional, UGT y CSIF con el re-
sultado de Acuerdo unánime de las condiciones de integración del personal laboral que
presta servicios en el Hospital Universitario de Fuenlabrada en el régimen estatutario del
Servicio Madrileño de Salud. En este Acuerdo se establecen los requisitos específicos exi-
gibles al personal incluido en su ámbito de aplicación, la tabla de homologación en las ca-
tegorías estatutarias equivalentes, en los términos y condiciones fijados en el Decre-
to 8/2007, de 1 de febrero y demás condiciones jurídicas, económicas y administrativas que
resultarán aplicables a la integración que resulte tras convocatoria formalizada por el órga-
no competente. Una vez recibido informe favorable de la Consejería de Hacienda procede
dar publicidad al citado Acuerdo.

En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de con-
formidad con las competencias previstas en el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, de es-
tructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, esta Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales,

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
Acuerdo de 14 de mayo sobre el proceso de integración del personal laboral de la Empresa
Pública del Hospital Universitario de Fuenlabrada en régimen estatutario del Servicio Ma-
drileño de Salud.

Madrid, a 23 de junio de 2026.—El Director General, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ACUERDO DE 14 DE MAYO SOBRE EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL 
PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA EN RÉGIMEN ESTATUTARIO DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
 

En Madrid a 14 de mayo de 2026, tras la constitución de la mesa negociadora y de 
consultas que de forma conjunta se ha formalizado entre las partes que constan en 
el punto I de este acuerdo,  sobre la base de la  normativa que se recoge en el punto 
II de este acuerdo, esencialmente la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, Disposición adicional cuarta, que establece que en 
el plazo de un año quedará extinguida la empresa pública Hospital Universitario de 
Fuenlabrada y la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2026 que en la Disposición adicional 
tercera dispone la integración del personal laboral en la Comunidad de Madrid y 
permite que el personal laboral que preste servicios en la empresa pública con 
forma de entidad de derecho público “Hospital Universitario de Fuenlabrada” pueda 
participar, con carácter voluntario, en los procesos que se convoquen para su inte-
gración en el régimen estatutario, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, por el que se regula el proceso voluntario de integración en el régimen es-
tatutario del personal laboral y funcionario que presta servicios en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

En uso de la capacidad de negociación de las partes, en cuanto empresa a extinguir 
,que recae en el comité de empresa, por una parte, así como en la dirección de la 
empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada que se extingue y la admi-
nistración sanitaria del Servicio Madrileño de Salud en la que ésta se integra y ads-
cribe así como también los/las representantes de la Mesa Sectorial de Sanidad del 
personal estatutario del sector sanitario público de la Comunidad de Madrid, capa-
cidad negociadora recogida en el marco normativo citado en el punto II de este 
acuerdo.  

Tras las sesiones de negociación y consulta celebradas en la mesa conjunta entre 
la Administración sanitaria con competencias en materia de personal, la Dirección-
Gerencia de la empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada a extinguir, 
las Organizaciones sindicales, miembros del Comité de Empresa de la empresa 
pública Hospital Universitario de Fuenlabrada y Organizaciones sindicales con re-
presentación en la Mesa Sectorial de Sanidad del Servicio Madrileño de Salud, 
AMYTS-SAE Y TSMAD SIETESS CAM, CCOO, SATSE-FSES, CSIT Unión Profe-



VIERNES 26 DE JUNIO DE 2026B.O.C.M. Núm. 150 Pág. 45

B
O

C
M

-2
02

60
62

6-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

sional, UGT y CSIF, iniciadas en la sede de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales el día 18 de febrero de 2026, reconocida por todas 
las partes negociadoras la legitimación para la negociación, tras las consultas, de-
bate y negociación en sesiones de 18 de febrero, 5 y 18 de marzo, 15 y 28 de abril, 
en el día de la fecha se da por concluida la negociación y se llega al siguiente 
Acuerdo, en los términos que a continuación se recogen, haciendo constar que este 
acuerdo requerirá, para su plena efectividad, el informe favorable de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, en aplicación de la Ley 6/2025, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026.  

 
I. PARTES 

 
- De una parte:  

o La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales del Servicio Madrileño de Salud cuya 
identificación figura al pie del Acuerdo. 
 

o La Gerencia de la empresa pública Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, cuya identificación figura al pie del Acuerdo.  

- De otra: 
o El Comité de Empresa de Hospital Universitario 

Fuenlabrada, en representación del personal laboral de la 
empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
identificados al pie del Acuerdo. 
 

o Las Organizaciones Sindicales con representación en Mesa 
Sectorial de Sanidad, en representación del personal 
estatutario del Servicio Madrileño de Salud, cuyos 
representantes respectivamente se identifican en el pie del 
Acuerdo.  

 
Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir el presente 
acuerdo. 

 
 

II. MARCO NORMATIVO 
 

El presente acuerdo se ampara en las siguientes normas:  
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- Capacidad negociadora:  
 

- Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que ese 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empelado Público: artículos 32, 33 y 34. 
 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Estatuto de los 
Trabajadores: articulo 44, 63 y siguientes.  
 

- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
Estatutario de los servicios de salud: artículos 78 a 80. 

 

- Creación de la empresa pública Hospital de Fuenlabrada 

Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad de Madrid 

El artículo 18 de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid, crea la Empresa 
pública con forma de Entidad de Derecho Público Hospital de 
Fuenlabrada. Dicha entidad gozará de personalidad jurídica propia, de 
plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines y 
de patrimonio propio, rigiéndose por sus normas especiales y por la 
legislación que le sea aplicable. 

En el punto 2 de mencionado artículo prevé que los Estatutos sean 
aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno y en el punto 3 que el 
personal de la Empresa pública se regirá por el Derecho Laboral, las 
relaciones patrimoniales por la legislación vigente en materia de 
patrimonio y el régimen de contratación por la legislación de contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Y, en el punto 7 fija que la extinción y disolución de la Entidad de 
Derecho Público «Hospital de Fuenlabrada» deberá ser aprobada por la 
Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de 
la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración 
Institucional de la Comunidad de Madrid y con sujeción a las 
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condiciones que reglamentariamente se determinen, debiendo en todo 
caso pasar su patrimonio a la Comunidad de Madrid. 

 

- Desarrollo normativo y de aplicación al Hospital: Estatutos, Conve-
nio Colectivo, Reglamento de Régimen Interior y Acuerdos de ca-
rrera profesional. 

a) Decreto 196/2002, de 26 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban los Estatutos del Ente Público "Hospital de Fuenla-
brada" 

Los Estatutos del Ente Público "Hospital de Fuenlabrada" se publicaron, 
el 15 de enero de 2003, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
donde se recogen entre otros aspectos: régimen jurídico y de actuación, 
domicilio, objetivos, órganos, funciones de los órganos, régimen 
patrimonial y recursos, régimen económico, financiero y de contratación, 
mecanismos de control, régimen de personal, ejercicio de acciones.   

b) Convenio Colectivo del Ente Público Hospital de Fuenlabrada 

El convenio colectivo para el personal laboral del Ente Público Hospital 
de Fuenlabrada se publicó el 30 de enero de 2006 en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. Dicho convenio fue negociado entre los 
representantes sindicales que formaban parte de la comisión 
negociadora y la representación del Ente Público Hospital de 
Fuenlabrada, de conformidad con lo establecido en el artículo 87.1 del 
Estatuto de los Trabajadores donde se regulan entre otros aspectos: 
ámbito del convenio y vigencia; órgano de vigilancia, clasificación 
profesional, estabilidad en el empleo e incompatibilidades, Selección, 
contratación y promoción, Tiempo de trabajo, Permisos, suspensión del 
contrato de trabajo y excedencias, retribuciones, régimen disciplinario, 
formación, acción social, salud laboral y medio ambiente laboral, 
derechos de representación de los trabajadores.  

En cuanto a la carrera profesional del personal laboral del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada se recogió en los Acuerdos de 29 de 
noviembre de 2006 para los licenciados sanitarios y para el personal de 
diplomados sanitarios respectivamente. 
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c) Orden 662/2003, de 30 de julio, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Hospital de Fuen-
labrada.  

Las normas de funcionamiento que han de regir la actividad de la 
Entidad de Derecho Público "Hospital de Fuenlabrada", conforme a lo 
previsto en el artículo 5.3.b de sus Estatutos, aprobados por el Decreto 
196/2002, de 26 de diciembre 

d) Acuerdos de Carrera Profesional: 

� Acuerdos de 29 de noviembre de 2006, de la Dirección Gerencia del 
Hospital de Fuenlabrada, por el que se aprueba la Carrera Profesional 
del personal licenciado y diplomado sanitario. 

� Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Fuen-
labrada, de fecha 31 de enero de 2017, se estableció la reactivación de 
la carrera profesional del personal laboral del centro, en aplicación de lo 
dispuesto en la Resolución de 24 de enero de 2017 de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madri-
leño de Salud, tras estar suspendida. 

� Asimismo, el acuerdo de 10 de agosto de 2018 reguló la carrera profe-
sional para el personal de los grupos I, II, III y IV no sanitarios, grupo V 
personal auxiliar y grupos III y IV sanitarios del ente público Hospital de 
Fuenlabrada. 

 

- Vinculación del Hospital de Fuenlabrada al Servicio Madrileño de 
Salud 

Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud 

La Disposición Adicional Segunda del citado Decreto establece en el 
punto 2 que la empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada 
está vinculada al Servicio Madrileño de Salud.  

- Extinción del Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
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La Disposición adicional cuarta de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, 
de Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece que, en el plazo de 
un año desde su entrada en vigor, quedarán extinguidas las empresas 
públicas Hospital Universitario de Fuenlabrada y Unidad Central de 
Radiodiagnóstico, ambas configuradas como entidades de derecho 
público.  

Como consecuencia de dicha extinción, el Hospital Universitario de 
Fuenlabrada se integrará en el Servicio Madrileño de Salud como centro 
de atención hospitalaria y el personal laboral continuará prestando 
servicios en el mismo centro de trabajo, y mantendrá la relación de 
servicios de carácter laboral con sometimiento al Convenio Colectivo 
Único del personal laboral de la Administración de la Comunidad de 
Madrid con las adecuaciones que resulten procedentes.  

- Regulación de los procesos de Integración. Hospital Universitario 
de Fuenlabrada 

a) Disposición Adicional Quinta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud. 

Al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal de 
cada uno de los centros, instituciones o servicios de salud, y con el fin 
de mejorar la eficacia en la gestión, las Administraciones sanitarias 
públicas podrán establecer procedimientos para la integración directa, 
con carácter voluntario, en la condición de personal estatutario, en la 
categoría y titulación equivalente, de quienes presten servicio en tales 
centros, instituciones o servicios con la condición de funcionario de 
carrera o en virtud de contrato laboral fijo” 

b) Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, por el que se regula el proceso voluntario de 
integración en el régimen estatutario del personal laboral y funcio-
nario que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Madrileño de Salud. 
En desarrollo de lo previsto En desarrollo de lo previsto en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre 
en esta disposición, el Decreto vino a regular el proceso voluntario de 
integración en el régimen estatutario del personal laboral y funcionario 



VIERNES 26 DE JUNIO DE 2026Pág. 50 B.O.C.M. Núm. 150

B
O

C
M

-2
02

60
62

6-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Madrileño de Salud y sirve de marco para los procesos de integración. 

c) Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2026. 

En la Disposición adicional tercera. Integración del personal laboral en 
la Comunidad de Madrid, permite que el personal laboral que preste 
servicios en las empresas públicas con forma de entidad de derecho 
público Hospital Universitario de Fuenlabrada y Unidad Central de 
Radiodiagnóstico así como en la Fundación Hospital Alcorcón puedan 
participar, con carácter voluntario, en los procesos que se convoquen 
para su integración en el régimen estatutario, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regula 
el proceso voluntario de integración en el régimen estatutario del 
personal laboral y funcionario que presta servicios en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

d) Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res.  

En el artículo 44. La sucesión de empresa, contempla que en su punto 
1 dispone “El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de 
trabajo o de una unidad productiva autónoma no extinguirá por sí mismo 
la relación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en los 
derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social del anterior, 
incluyendo los compromisos de pensiones, en los términos previstos en 
su normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia 
de protección social complementaria hubiere adquirido el cedente.” 

A continuación, en el punto 2 prevé que “A los efectos de lo previsto en 
este artículo, se considerará que existe sucesión de empresa cuando la 
transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su identidad, 
entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a 
cabo una actividad económica, esencial o accesoria.” 

 
III. OBJETO  

 
El presente acuerdo tiene por objeto regular el procedimiento y las 
condiciones de integración voluntaria del personal con contrato laboral fijo 



VIERNES 26 DE JUNIO DE 2026B.O.C.M. Núm. 150 Pág. 51

B
O

C
M

-2
02

60
62

6-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

en el régimen jurídico estatutario en el Servicio Madrileño de Salud, así como 
permitir al personal laboral temporal y personal laboral con contrato interino 
en puestos de trabajo pendientes de cobertura por convocatoria pública, 
mediante procesos de selección (interino en vacante) optar voluntariamente 
a renunciar al contrato laboral temporal o interino en vacante suscrito con la 
empresa pública para, sin solución de continuidad, suscribir nombramiento 
de la misma naturaleza al amparo de la normativa y régimen jurídico 
estatutario en el Servicio Madrileño de Salud.  
 
Este acuerdo viene a garantizar la voluntariedad del proceso, la continuidad 
en el empleo y el mantenimiento de las condiciones de trabajo, dentro del 
marco legal y presupuestario vigente. 

 
Los términos de este Acuerdo regirán el proceso de integración voluntaria 
del personal laboral que presta servicios en el Hospital Universitario de 
Fuenlabrada al régimen de personal estatutario del Servicio Madrileño de 
Salud, de acuerdo con la norma que se dicte por la Consejería de Sanidad, 
tras recabar los informes preceptivos.  

 
 

IV. AMBITO DE APLICACIÓN: 
 

Se aplicará al personal siguiente siempre que cumplan los requisitos para la 
integración establecidos en la normativa estatutaria aplicable: 

 
1. Personal con contrato laboral fijo, indefinido no fijo, temporal e interino 

en puesto pendiente de convocatoria mediante proceso selectivo, de los 
grupos y categorías de Convenio Colectivo vigente en la empresa 
pública Hospital Universitario Fuenlabrada.  
 

2. Personal directivo con las exclusiones siguientes: Queda excluido del 
ámbito de aplicación de este Acuerdo el personal de otras 
Administraciones Públicas que se encuentre desempeñando puestos 
directivos o en comisión de servicio en el centro sanitario recogido en el 
apartado anterior. Tampoco resulta de aplicación al personal directivo 
cuya única vinculación se haya efectuado mediante un contrato de alta 
dirección, ni que preste servicios en los centros, organizaciones y otras 
empresas públicas vinculadas al Servicio Madrileño de Salud. 
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V. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
a) Para el personal integrado como personal estatutario le será de 

aplicación la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, de Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud y demás normativa de 
desarrollo aplicable en el Servicio Madrileño de Salud y Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos vigente. 
 

b) Al personal no integrado le será de aplicación el Convenio Colectivo 
Único para el personal laboral al Servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, en los términos previstos en la Ley 5/2025 de 23 
de diciembre de Hacienda de la Comunidad de Madrid y demás 
normativa concordante.  

 
VI. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y HOMOLOGACIÓN 

 
a) Se establecen procedimientos de clasificación y homologación en los 

términos de este Acuerdo según las tablas de categorías equivalentes 
y requisitos de titulación recogidas en los Anexos I y II, para las 
categorías de personal estatutario y categorías profesionales de 
personal laboral. 

 
b) Para ello se abrirá un plazo de solicitud por la Consejería de Sanidad y 

un procedimiento que finalizará con la resolución definitiva de 
integración y nombramiento en la nueva categoría estatutaria.   

 
 

VII. CONDICIONES ECONÓMICAS Y LABORALES  
 

7.1 Condiciones Económicas  
 
Se recogen en las tablas Anexo III y IV las condiciones retributivas del per-
sonal que se integra en el régimen estatutario y laboral de la Comunidad de 
Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 8/2007 y 
en la Disposición adicional tercera de la Ley 6/2025 de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026. 
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7.1.1. Complemento Personal Transitorio Absorbible (CPTA) y Produc-
tividad Variable Transitoria (PVT): 

 
Estos complementos se calcularán en el momento inicial de la inte-
gración. La posterior modificación de las cuantías del CPTA y la PVT 
estará relacionada con las absorciones anuales que puedan produ-
cirse. 

 
7.1.1.1. Complemento Personal Transitorio Absorbible (CPTA) 
 

a) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 8/2007 
y en la Disposición adicional tercera de la Ley 6/2025, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2026, el personal que se integre y que, con 
anterioridad, percibiera retribuciones brutas en cómputo anual 
superiores a las correspondientes a la categoría estatutaria de 
integración, se le reconocerá un complemento personal, 
transitorio y absorbible, (denominado CPTA), consistente en 
la diferencia entre la totalidad de las retribuciones anteriores 
como personal laboral de Convenio propio y las que 
correspondan como personal estatutario en el Servicio 
Madrileño de Salud, con las especificidades previstas en los 
siguientes apartados.  

 
b) Para calcular este complemento CPTA no se considerarán las 

cantidades percibidas por atención continuada, guardias, 
incentivos, plus de festividad, turnicidad y/o nocturnidad, 
complemento de rotación, complemento de jornada 
complementaria, ni la realización de horas extraordinarias ni 
cualquier otro concepto equiparable, ni las cantidades que en 
cualquier otro complemento de carácter personal tengan 
reconocidas.   

 
c) A los efectos de la absorción de este complemento no se 

considerarán ni los trienios, ni la carrera profesional ni los 
conceptos de naturaleza variable según lo dispuesto en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 2026 
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(Disposición adicional tercera. 3 de Ley 6/2025 de 23 de 
diciembre y en el Decreto 8/2027, artículo 6.2 a).  

 
d) En caso de que el personal laboral que se integre percibiera con 

anterioridad retribuciones fijas inferiores a las previstas para 
personal estatutario, se abonarán las retribuciones fijas 
correspondientes a personal estatutario. 

 
e) La carrera profesional y los trienios tendrán un tratamiento 

diferenciado. 
 
f) El Complemento Personal Transitorio Absorbible (CPTA) se 

abonará en 12 mensualidades, y será absorbido con cualquier 
mejora retributiva, incluida la mejora derivada del cambio de 
puesto de trabajo, excepto las mejoras de los conceptos 
excluidos del cálculo de este complemento. 

 
 

7.1.1.2. Productividad Variable Transitoria (PVT): 
 
a) Por lo que se refiere a los incentivos de la Empresa pública del 

Hospital de Fuenlabrada, concepto salarial complementario que 
retribuye el cumplimiento de objetivos de la organización, la 
participación en programas y actuaciones concretas, el especial 
rendimiento, interés, y la iniciativa del titular del puesto, podrán 
dar lugar al reconocimiento de una Productividad Variable 
Transitoria (PVT), calculada de acuerdo con el párrafo 
siguiente. 
 

b) Para el cálculo de esta productividad variable transitoria (PVT), 
correspondiente a la diferencia entre los incentivos de la 
Empresa pública Hospital de Fuenlabrada y la productividad 
variable por objetivos percibida por el personal estatutario, se 
tendrá en cuenta los incentivos que se perciben como personal 
laboral de la Empresa pública Hospital de Fuenlabrada por una 
parte y por otra el 80,73% (porcentaje percibido por 
productividad variable por objetivos 2024 de las cuantías medias 
fijadas para ese ejercicio) de las cuantías medias fijadas para 
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las categorías y puestos de trabajo por productividad variable del 
personal estatutario, establecidas anualmente por Resolución 
de la Direccion General de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales del Servicio Madrileño de Salud.  

 
c) En el supuesto de que los incentivos percibidos por el personal 

laboral fueran superiores a la productividad variable de personal 
estatutario se ajustará la cuantía resultante cuando la diferencia 
de incentivos sumada a las retribuciones de personal estatutario 
sea superior a las de personal laboral de la empresa pública 
Hospital Universitario de Fuenlabrada.  

 
d) La productividad variable transitoria sería la resultante de 

aplicar, en su caso, el ajuste del párrafo anterior al cálculo 
previsto en el punto b). 
 

e) La cuantía de la Productividad Variable Transitoria se distribuirá 
en un 60%, que se abonará en doce mensualidades, y en un 
40% que se abonará en el ejercicio siguiente, tras la evaluación 
de los objetivos correspondientes al Contrato Programa.  

 
f)  La Productividad Variable Transitoria será absorbida 

únicamente por los incrementos que se produzcan en las 
cuantías medias reales de la Productividad Variable por 
objetivos. 

 
g) La productividad variable correspondiente a la anualidad 2027 

se abonará de forma excepcional de la siguiente forma: El 60% 
se abonará mensualmente y el 40% se liquidará 
cuatrimestralmente en los meses de mayo 2027, septiembre de 
2027 y enero de 2028. 

 
7.1.2. El personal que reingrese con carácter definitivo como personal 

estatutario no generará complementos transitorios absorbibles. 
 

7.1.3. Complemento de rotación (retribuye la realización de la actividad 
programada de turno de tarde en turno deslizante con las cuantías que 
se recogen en Convenio Colectivo del Hospital de Fuenlabrada):  
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a) El complemento de rotación no ha sido incluido en la compara-

ción entre las retribuciones de la Empresa pública Hospital de 
Fuenlabrada y las retribuciones de personal estatutario.  

 
b) Por la Gerencia del Hospital Universitario de Fuenlabrada se fi-

jará una cuantía mensual de productividad variable de igual im-
porte al complemento de rotación vigente en Convenio.  

 
c) Esta productividad variable se aplicará a las categorías y pues-

tos de trabajo que vienen percibiendo el complemento de rota-
ción, siempre y cuando se mantengan las condiciones para su 
percepción.  

 
d) Esta productividad variable no tendrá carácter absorbible y po-

drá ser objeto de actualizaciones anuales con motivo de las re-
visiones salariales. 

 
7.1.4. Antigüedad y trienios: 

 
a) Al personal integrado en el régimen estatutario se le mantendrá, 

a todos los efectos jurídicos y económicos, la antigüedad que 
tuviera reconocida, en las mismas cuantías por concepto de trie-
nios vigentes a la fecha que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes del procedimiento de integración en concepto de an-
tigüedad. 
 

b) Los trienios que se reconozcan con posterioridad a la fecha de 
efectos de la integración al régimen estatutario lo serán con-
forme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley 55/2003, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.  

 
c) No obstante, quienes en concepto de trienios o antigüedad per-

cibieran cantidades inferiores a las previstas para cada grupo de 
clasificación en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid, se les regularizarán di-
chas cantidades con arreglo al grupo de clasificación en el que 
se integren. 
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d) El personal integrado podrá solicitar al departamento de recur-

sos humanos del Hospital Universitario de Fuenlabrada, con-
forme al modelo de solicitud que se les facilite, el reconocimiento 
de los servicios previos para el perfeccionamiento de nuevos 
trienios, en su caso, conforme a la normativa aplicable a estos 
efectos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de servicios previos en la Administración Pública. 

 
e) Si se percibiera por concepto de antigüedad en el grupo corres-

pondiente al personal laboral de la empresa pública Hospital Uni-
versitario Fuenlabrada, cantidades superiores a las previstas por 
devengo de trienios en el ámbito de estatutario en cada grupo de 
clasificación previsto en las Leyes anuales de presupuestos, per-
cibirán un complemento transitorio no absorbible por la diferen-
cia. 

 
7.1.5. Carrera profesional: 

 
a) Se garantiza el mantenimiento del nivel de carrera reconocido 

como personal laboral en el Hospital Universitario de Fuenla-
brada. 

 
b) Reconocimiento: El personal del Hospital Universitario de Fuen-

labrada que resulte integrado como consecuencia de este pro-
ceso de estatutarización le serán reconocidos los niveles de Ca-
rrera Profesional que tuvieran consolidados en el Hospital Uni-
versitario de Fuenlabrada a la fecha de integración, con plenos 
efectos administrativos y económicos.  

 
c) Mejora: De conformidad con lo establecido en la Disposición 

transitoria primera de los Acuerdos de Carrera Profesional para 
el personal Licenciado Sanitario, Diplomado Sanitario, y de For-
mación Profesional del área sanitaria y personal de Gestión y 
Servicios, de régimen estatutario del Servicio Madrileño de Sa-
lud, al personal que resulte integrado en régimen estatutario 
como consecuencia del proceso de integración convocado, se le 
reconocerá a efectos de adquirir los distintos niveles de carrera, 
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toda la antigüedad que tuviera reconocida como personal labo-
ral.  

 
d) A los efectos de cumplir lo previsto en los Acuerdos, al personal 

que resulte integrado como consecuencia de este proceso de 
estatutarización, podrá participar en el procedimiento ordinario 
de Carrera Profesional de 2026, y los correspondientes Comités 
Evaluadores de Área propondrán los niveles de carrera profesio-
nal que correspondan, teniendo en cuenta únicamente toda la 
antigüedad que tuvieran bajo el régimen de laboral o funcionario 
(en la categoría o grupo de clasificación a efectos de carrera), si 
bien dicha participación, así como el reconocimiento y efectivi-
dad de los niveles propuestos, estará vinculada y condicionada 
a la efectiva y posterior toma de posesión como personal esta-
tutario tras la resolución del proceso de estatutarización.  

 
e) Si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-

tudes de la convocatoria anual del procedimiento ordinario de 
Carrera Profesional de 2026 no hubiera concluido el procedi-
miento de integración con la publicación de la Orden de la Con-
sejera de Sanidad por la que se aprueba la relación definitiva del 
personal integrado, pero sí hubiera concluido el procedimiento 
de integración dentro del año 2026, se abriría un plazo extraor-
dinario de presentación de solicitudes, para que a este personal 
se le pueda reconocer, en su caso, nuevos niveles de carrera en 
el procedimiento ordinario de Carrera Profesional de 2026, con 
efectos económicos y administrativos de 1 de enero de 2027, en 
las mismas condiciones establecidos para el resto de personal 
estatutario del Servicio Madrileño de Salud. 

 
f) Al resultar las cuantías idénticas en el Convenio Colectivo de la 

empresa pública Hospital de Fuenlabrada y personal estatutario 
del Servicio Madrileño de Salud, no ha lugar a complemento tran-
sitorio alguno en el régimen estatutario. 
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7.1.6.  Actualización salarial 2027 

 
Por Resolución de 22 de enero de 2026, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el Acuerdo Marco por la mejora 
del empleo público y el servicio a la ciudadanía, el Gobierno de España 
se compromete con las organizaciones sindicales firmantes a alcanzar 
una mejora en las retribuciones del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas y de su sector público institucional con un horizonte  
hasta 2028, que se articulará a través de incrementos fijos a lo largo de 
los ejercicios de referencia.  
 
Tomando como referencia la fecha de efectos prevista para la integra-
ción, 01.01.2027, el complemento personal transitorio absorbible 
(CPTA) comenzará a absorberse en los términos que se establezcan en 
las normas con los incrementos que se reconozcan para las retribucio-
nes vigentes y anualidad 2027. 

 
Por tanto, en función de lo anterior, de producirse el incremento antes 
referido y previsto para los empleados públicos de la Comunidad de Ma-
drid del 4,5 % en 2027, éste se aplicará sobre las retribuciones vigentes 
a fecha 31 de diciembre de 2026. 

 
7.2 Condiciones laborales  
 

a) Se garantiza el mantenimiento de la jornada laboral, turnos de trabajo 
y puestos en las unidades que vienen desempeñando en el momento 
de la integración y en el mismo centro de trabajo en el Hospital de 
Fuenlabrada. 

 
b) Jefaturas: Inclusión de las encomiendas de funciones como puestos 

de trabajo en la plantilla orgánica del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada (Jefaturas de Servicio Facultativas, Jefaturas de 
Sección Facultativas, Coordinadores, Jefaturas de Unidad, 
Supervisores de Área y Unidad, Coordinadores de Técnicos 
Superiores Especialistas, Jefaturas de Servicio y Sección no 
Sanitarias, Jefaturas de Grupo y Equipo y Jefaturas de Personal 
Subalterno) y se garantiza su continuidad en los mismos de acuerdo 
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con la normativa de provisión de jefaturas en el Servicio Madrileño 
de Salud. 

 
VIII. SELECCIÓN Y PROVISIÓN  

 
8.1 El personal laboral de la empresa pública H.U Fuenlabrada que se 

integre en el régimen del personal estatutario, podrá participar en 
procesos selectivos, concursos de traslados, promoción interna, bolsas 
de empleo temporal y demás procesos de provisión en las mismas 
condiciones que el personal estatutario y que se convoquen en el 
Servicio Madrileño de Salud. 
 

8.2 El tiempo trabajado en los puestos de trabajo y categorías que 
correspondan a Empresa pública Hospital de Fuenlabrada será 
computado como equivalente a la experiencia en la respectiva categoría 
de personal estatutario, tanto en baremos de concurso de méritos en 
procesos selectivos, como en baremos de concursos de traslados, 
carrera profesional, movilidad interna, promoción interna, bolsas de 
empleo temporal, y demás procesos de provisión de jefaturas y de 
selección del Servicio Madrileño de Salud.  
 

8.3 El personal laboral fijo de una categoría que se integre en categoría 
homologa estatutaria y contrato laboral suspendido por prestar servicios 
en otra categoría de igual o superior nivel, se le declarará en situación 
de promoción interna temporal en la categoría homologa, siempre que 
cuente con la titulación requerida. Tras la integración, la promoción 
interna temporal se llevará a efecto de acuerdo con las normas vigentes 
en el Servicio Madrileño de Salud.  
 

8.4 Bolsas de empleo: Se mantendrán vigentes las actuales bolsas de 
empleo del Hospital Universitario de Fuenlabrada hasta la actualización 
de las bolsas de selección temporal del Servicio Madrileño de Salud, 
para facilitar la inclusión en ellas del actual personal, incluyendo el 
centro de trabajo Hospital Universitario de Fuenlabrada como centro de 
trabajo a elegir.   
 

8.5 Procesos selectivos en curso en el Servicio Madrileño de Salud de 
categoría de facultativos especialistas de área cuya finalización está 



VIERNES 26 DE JUNIO DE 2026B.O.C.M. Núm. 150 Pág. 61

B
O

C
M

-2
02

60
62

6-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

prevista para este 2026: El personal laboral con contrato laboral fijo en 
la empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada que esté 
participando en los procesos citados y obtenga nombramiento como 
personal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad antes de 
que finalice el proceso de integración, podrá solicitar la suspensión de 
la toma de posesión hasta la resolución de la integración, en cuyo 
momento podrá optar por una de las dos plazas, debiendo renunciar a 
aquella a la que no opta. 
 

8.6 En cuanto al personal laboral interino en vacante que se encuentre en 
la misma situación, y obtenga plaza estatutaria fija en la misma 
categoría, se le dará la misma opción que al personal laboral interino 
con plaza estatutaria fija con anterioridad al plazo de solicitud de 
integración. La opción de reingreso provisional en el Hospital 
Universitario de Fuenlabrada será ejercida el primer día del plazo 
posesorio.  

 
IX. RÉGIMEN DEL PERSONAL TEMPORAL E INTERINO 

 
El personal con contrato laboral temporal o interino en puesto pendiente 
de convocatoria mediante proceso selectivo (interino en vacante) podrá 
optar por la renuncia al contrato laboral y suscripción, sin solución de 
continuidad, de nombramiento estatutario de la misma naturaleza 
temporal o interino en vacante y en categoría homologable. Se exceptúa 
al personal con contrato de interinidad para cobertura de personal con 
derecho a reserva de plaza, a tiempo completo o a tiempo parcial, que 
seguirá la opción del titular del puesto sustituido.  
 
Por tanto, en caso de ejercer esta opción, procederá la renuncia 
voluntaria del personal con contrato laboral interino en vacante, obra o 
servicio determinado y programas temporales, previstos en el Convenio 
Colectivo del Hospital de Fuenlabrada, para suscripción sin solución de 
continuidad, de los nombramientos estatutarios equivalentes, con la 
misma causa y duración.  
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X. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

10.1 El personal con contrato laboral fijo en activo o que tenga reserva de 
puesto en la empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
que a su vez esté en situación administrativa de excedencia por prestar 
servicios en el sector público como personal estatutario fijo con plaza en 
el Servicio Madrileño de Salud en categoría equivalente según Anexo I, 
en el proceso de integración podrá optar: 
  

10.1.1 Por reingresar como personal estatutario fijo en el Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, con carácter definitivo y destino en la 
plaza que ocupa en el Hospital Universitario de Fuenlabrada.  
 

10.1.2 Así también podrá optar por la situación administrativa de 
excedencia por prestar servicios en el sector público/excedencia por 
incompatibilidad en régimen laboral y reingresar provisionalmente a 
plaza estatutaria en centros del Servicio Madrileño de Salud.  

 
10.1.3 En su caso, también podrá optar por situación de excedencia en la 

plaza estatutaria para continuar en activo como personal laboral fijo 
del Hospital Universitario de Fuenlabrada sujeto al ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo Único para el personal laboral de 
la Comunidad de Madrid.  

 
10.2 El personal laboral interino por vacante en la Empresa pública Hospital 

Universitario de Fuenlabrada que esté en situación de excedencia como 
personal estatutario fijo con plaza en el Servicio Madrileño de Salud o 
en otro servicio de salud del Sistema Nacional de Salud, en categoría 
homóloga, en virtud del proceso de integración podrá reingresar en el 
Hospital Universitario de Fuenlabrada con carácter provisional y destino 
en la plaza que ocupa, debiendo participar en el siguiente concurso de 
traslados en el que oferten plazas en el Hospital Universitario de 
Fuenlabrada para obtener destino definitivo. El reingreso provisional no 
conlleva complementos transitorios percibiendo las retribuciones 
correspondientes a una plaza estatutaria. 
 

10.3 En el caso de que la plaza como estatutario fijo sea en otros servicios 
de salud del Sistema Nacional de Salud en la misma categoría, de ser 
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personal laboral fijo del Hospital Universitario de Fuenlabrada y solicitar 
la integración como estatutario fijo, previamente a la integración deberá 
constar la renuncia a la plaza estatutaria en el servicio de salud 
correspondiente. 

 
10.4 El personal estatutario fijo en categoría distinta en situación de 

excedencia y contrato como laboral fijo o temporal o interino en vacante 
en la empresa pública Hospital Universitario de Fuenlabrada, será 
declarado en situación de excedencia por prestar servicios en el sector 
público en lo que respecta a la plaza estatutaria.  
 

10.5 El personal que se encuentre en cualquiera de las excedencias 
existentes en el vigente Convenio Colectivo del Ente Público del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada tendrá la opción de integración, 
sin perjuicio de mantener la situación administrativa de origen, excepto 
en el caso del personal estatutario fijo de la misma categoría que tendrá 
la posibilidad de reingresar con destino definitivo como personal 
estatutario, tal como se recoge en el punto primero de este artículo  

 
 

XI. INTEGRACIÓN A CATEGORÍAS DE ENFERMERA/O ESPECIALISTAS 
DE PEDIATRÍA Y GERIATRÍA, ASÍ COMO MÉDICO/A DE CUIDADOS 
PALIATIVOS 

 
Se acuerda dar la posibilidad de integración en categorías de Enfermera/o o 
Especialista de Pediatría y de Geriatría, al personal de enfermería con 
contrato laboral fijo, que en el momento de la integración opte por el régimen 
estatutario y disponga de la titulación de Enfermera/o o Especialista 
correspondiente y esté ejerciendo las funciones que se recogen en las 
unidades siguientes:  

 
Para la integración como enfermera especialista geriátrica deberá prestar 
servicios en alguna de las siguientes unidades hospitalarias de Geriatría:  

 
� Consulta externa de Enfermería Geriátrica.  
� Hospital de Día Geriátrico.  
� Unidad de Media Estancia (UME)o Unidad de Recuperación Funcional 

(URF).  
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� Unidad Geriátrica de Agudos (UGA).  
� Asistencia Geriatría Domiciliaria.  
� Enfermera de Valoración Geriátrica.  

 
Para la integración como enfermera especialista pediátrica deberá prestar 
servicios en alguna de las siguientes unidades hospitalarias de Pediatría:  

 
� Urgencias Pediátricas.  
� Unidades de Hospitalización Pediátrica.  
� Cuidados Críticos Pediátricos.  
� Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos.  
� Hospital de Día Pediátrico.  
� Neonatología.  
� Consulta externa de Enfermería Pediátrica.  

 
En este supuesto deberán aportar un certificado de servicios prestados 
emitido por la Gerencia del Hospital Universitario de Fuenlabrada, o bien 
ser aportado de oficio por parte de la Gerencia a petición del personal 
interesado. 

 
Así también, se habilitará la integración en categoría de Médico/a de 
Cuidados Paliativos en los mismos términos previstos en la normativa que 
regule dicha integración.  

 
En caso de optar a categoría nueva de Enfermera/o o Especialista o 
Médico/a de Cuidados Paliativos quedará en excedencia por 
incompatibilidad conforme lo dispuesto en el Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid, en la plaza 
laboral de Enfermera/o o Médico/a Especialista correspondiente, no 
percibiendo CPTA ni PVT alguno. 
 

XII. REPRESENTACIÓN SINDICAL. 
 

Mantenimiento de los órganos de representación existentes hasta la 
adaptación al nuevo marco y extinción prevista hasta la celebración de 
nuevas elecciones sindicales promovidas por la parte sindical en el Servicio 
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Madrileño de Salud con integración del censo de personal del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada. 

 
Se mantendrán los derechos sindicales según normativa vigente: crédito 
horario, secciones sindicales y derechos derivados de la representación.  

 
 

XIII. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Los profesionales se Integrarán en el sistema de prevención de riesgos 
laborales del Servicio Madrileño de Salud y su normativa aplicable.  

 
 

XIV. SEGURIDAD SOCIAL 
 
Aplicación del régimen de cotización y de seguridad social que sea aplicable 
al personal estatutario fijo y temporal.  

 
 

XV. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

Se constituirá una comisión de seguimiento con los firmantes de este 
acuerdo con las siguientes funciones:  

 
1. Interpretación del acuerdo 
2. Resolución de conflictos 
3. Seguimiento del proceso de integración 

 
 

XVI. CALENDARIO DE APLICACIÓN 
 

1. Apertura de plazo de solicitudes del proceso de integración en el año 
2026 con publicación en el BOCM, antes del 31 de octubre de 2026.  

2. Integración con fecha de efectos 1 de enero de 2027. 
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XVII. VIGENCIA  
 

Desde la fecha de la firma y hasta la plena adaptación al marco del Servicio 
Madrileño de Salud y al Convenio Colectivo Único del personal laboral de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN POR EL COMITÉ DE EMPRESA  
 
 
 
 

D. Miguel Ángel Rodríguez Roiloa Dª Marilú Lage Garrido 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS        PRESIDENTA DE COMITÉ DE EMPRESA DEL HOSPITAL DE   
Y RELACIONES LABORALES  FUENLABRADA Y SECCIÓN SINDICAL UGT H. FUENLABRADA 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  
 
 
 
    Dª. Carolina Shneider de los Riscos  
   SECCIÓN SINDICAL CSIF H.  FUENLABRADA 
     
Dª. Gema Sarmiento Beltrán      
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL HOSPITAL DE FUENLABRADA    

 
  D. David Recarte Ortiz 
   SECCIÓN SINDICAL CCOO H. FUENLABRADA 
 
 

   
 D. Noelia González Sadeño 

                 SECCIÓN SINDICAL SATSE H. FUENLABRADA 
      
 
 
             Dª. Patricia Merino Carretero 
             SECCIÓN SINDICAL  

         AMYTS-SAE y TS MAD-SIETESS CAM H. FUENLABRADA 
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            D. Javier Fuentes Díaz 
            SECCIÓN SINDICAL CSIT UNIÓN PROFESIONAL  
            H. FUENLABRADA  

   
   

           
      POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA MESA SECTORIAL 

 
  
 

          D. Manuel Castro Peláez 

    

          FEDERACIÓN AMYTS-SAE y TS MAD-SIETESS CAM  

   
 
 
 

                 

          D. Mariano Martín-Maestro Antolín  

                

          CCOO 

             
 
 
 
    

          Dª Teresa Galindo Rubio 
 SATSE-FSES 

    

     

 
 
 

Dª Rosa María Vicente 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL 

    

   

   
 

 
D. Julián Ordoñez Ropero 
UGT 

    

  

    
 
 

D. Enrique Fernández Sánchez 
CSIF 
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GRUPO/SUBGRUPO NIVEL C.D. PERSONAL ESTATUTARIO

Personal Auxiliar CELADOR E 14 CELADOR
Personal Auxiliar MOZO DE LOGÍSTICA E 13/14 CELADOR
Técnico Medio No Sanitario AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 15 GRUPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

C2 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
C2 15 TELEFONISTA

Técnico Medio Sanitario TCAE C2 15 TÉCNICO MEDIO SANITARIO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA
Técnico Medio Sanitario TÉCNICO DE FARMACIA C2 15 TÉCNICO MEDIO SANITARIO EN FARMACIA
Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRADOR DE SISTEMAS C1 17 TÉCNICO ESPECIALISTA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN
Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRATIVO C1 17 GRUPO ADMINISTRATIVO
Técnico Superior No Sanitario DESARROLLADOR APLICACIONES INFORMÁTICAS C1 17 TÉCNICO ESPECIALISTA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN

C2 18 GOBERNANTE
C1 17 PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO

Técnico Superior No Sanitario OFICIAL MANTENIMIENTO C1 17 PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO
Técnico Superior Sanitario CODIFICADOR C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA
Técnico Superior Sanitario TAP C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN ANATOMIA PATOLOGÍCA
Técnico Superior Sanitario TÉCNICO MEDICINA NUCLEAR C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPCIALISTA RADIODIAGNOSTICO  Y MEDICINA NUCLEAR
Técnico Superior Sanitario TEL C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA  EN LABORATORIO
Técnico Superior Sanitario TERT C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA
Técnico Superior Sanitario TSID C1 19 TÉCNICO SUPERIOR ESPCIALISTA EN RADIODIAGNOSTICO  Y MEDICINA NUCLEAR
Titulado Medio Especialista ENFERMERA EN SALUD MENTAL A2 22 ENFERMERA ESPECIALISTA
Titulado Medio Especialista ENFERMERA SALUD LABORAL A2 22 ENFERMERA ESPECIALISTA
Titulado Medio Especialista ENFERMERA DE PEDIATRIA A2 22 ENFERMERA ESPECIALISTA
Titulado Medio Especialista ENFERMERIA DE  GERIATRIA A2 22 ENFERMERA ESPECIALISTA
Titulado Medio Especialista MATRON/A A2 22 ENFERMERA ESPECIALISTA MATRONA
Titulado Medio No Sanitario INGENIERO DE SERVI. TÉCNICO A2 21 INGENIERO TÉCNICO
Titulado Medio No Sanitario TÉCNICO GESTIÓN CODIFICACIÓN A2 21 PERSONAL TÉCNICO DE GRADO MEDIO
Titulado Medio No Sanitario TRABAJADOR SOCIAL A2 21 TRABAJADOR SOCIAL
Titulado Medio No Sanitario GESTOR DE SUMINISTROS A2 21 GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINSITRATIVA
Titulado Medio Sanitario ENFERMERO/A A2 21 ENFERMERA
Titulado Medio Sanitario FISIOTERAPEUTA A2 21 FISIOTERAPEUTA
Titulado Medio Sanitario OPTOMETRA A2 21 ÓPTICO OPTOMETRISTA
Titulado Medio Sanitario TERAPEUTA OCUPACIONAL A2 21 TERAPEUTA OCUPACIONAL
Titulado Superior Especialista FACULTATIVO A1 24 FACULTATIVO ESPECIALISTA
Titulado Superior Especialista MÉDICO DE URGENCIA A1 24 MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA
Titulado Superior No Sanitario TECNICO CONTROL DE GESTIÓN A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

A2 21 TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR

Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO CONTINUIDAD ASISTENCIAL A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE DOCENCIA A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE INFORMATICA A1 23 TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMAIÓN
Titulado Superior No Sanitario TECNICO ECONOMICO-FINANCIERO A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVAS
Titulado Superior No Sanitario TECNICO RECURSOS HUMANOS A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVAS
Titulado Superior No Sanitario TECNICO GESTIÓN DE PACIENTES A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVAS
Titulado Superior Sanitario MEDICO GESTION PACIENTES A1 23 MEDICO DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLINICA
Titulado Superior No Sanitario TECNICO JURIDICO A1 23 GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVAS
Titulado Superior No Sanitario TECNICO COMUNICACIÓN A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR
Titulado Superior No Sanitario TECNICO ATENCION AL PACIENTE A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE CALIDAD A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR
Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN A1 23 PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR
Titulado Medio No Sanitario GESTOR DE SUMINISTROS A2 21 GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINSITRATIVA
Titulado Superior No Sanitario INGENIERO SUPERIOR A1 23 INGENIERO SUPERIOR
Titulado Superior No Sanitario BIBLIOTECARIO A1 23 BIBLIOTECARIO
Titulado Medio Sanitario NUTRICIONISTA A2 21 NUTRICIONISTA

ANEXO I

EQUIVALENCIA CATEGORIAS / PUESTOS DE TRABAJO 

PERSONAL H. FUENLABRADA Código puesto H. FUENLABRADA
PERSONAL ESTATUTARIO

Titulado Superior No Sanitario TEC.PREVENCION RIESGOS LABORALES

Técnico Medio No Sanitario TELEFONISTA-RECEPCIONISTA

Técnico Superior No Sanitario GOBERNANTE
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GRUPO NIVEL RETR. PERSONAL LABORAL CONVENIIO CM AREA ACT.

Personal Auxiliar CELADOR V 1 PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIOS B
Personal Auxiliar MOZO DE LOGÍSTICA V 1 PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIOS B
Técnico Medio No Sanitario AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A
Técnico Medio No Sanitario TELEFONISTA-RECEPCIONISTA IV 3 TÉCNICO AUXILIAR A
Técnico Medio Sanitario TCAE IV 3 TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENTERMERIA D
Técnico Medio Sanitario TÉCNICO DE FARMACIA IV 3 TÉCNICO AUXILIAR D
Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRADOR DE SISTEMAS III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I A
Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRATIVO III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I A
Técnico Superior No Sanitario DESARROLLADOR APLICACIONES INFORMÁTICAS III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I A
Técnico Superior No Sanitario GOBERNANTE III 6 GOBERNANTE B
Técnico Superior No Sanitario OFICIAL MANTENIMIENTO III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I A
Técnico Superior Sanitario CODIFICADOR III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Técnico Superior Sanitario TAP III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Técnico Superior Sanitario TÉCNICO MEDICINA NUCLEAR III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Técnico Superior Sanitario TEL III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Técnico Superior Sanitario TERT III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Técnico Superior Sanitario TSID III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D
Titulado Medio Especialista ENFERMERA EN SALUD MENTAL II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA DE SALUD MENTAL D
Titulado Medio Especialista ENFERMERA SALUD LABORAL II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA DEL TRABAJO D
Titulado Medio Especialista ENFERMERA DE PEDIATRIA II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA PEDIÁTRICA D
Titulado Medio Especialista ENFERMERIA DE  GERIATRIA II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA GERIÁTRICA D
Titulado Medio Especialista MATRON/A II 8 TITULADO MEDIO ESPECIALISTA MATRONA D
Titulado Medio No Sanitario INGENIERO DE SERVI. TÉCNICO II 7 TITULADO MEDIO INGENIERIA TÉCNICA B
Titulado Medio No Sanitario TÉCNICO GESTIÓN CODIFICACIÓN II 7 TITULADO MEDIO A
Titulado Medio No Sanitario TRABAJADOR SOCIAL II 7 TITULADO MEDIO /TRABAJADOR SOCIAL A
Titulado Medio No Sanitario GESTOR DE SUMINISTROS II 7 TITULADO MEDIO A
Titulado Medio Sanitario ENFERMERO/A II 7 DIPLOMADO EN ENFERMERIA D
Titulado Medio Sanitario FISIOTERAPEUTA II 7 TITULADO MEDIO/FISIOTERAPEUTA D
Titulado Medio Sanitario OPTOMETRA II 7 TITULADO MEDIO /OPTICO OPTOMETRISTA D
Titulado Medio Sanitario TERAPEUTA OCUPACIONAL II 7 TITULADO MEDIO/TERAPEUTA OCUPACIONAL D
Titulado Superior Especialista ESPECIALIDADES I 10 TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA D
Titulado Superior Especialista MÉDICO DE URGENCIA I 10 TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA D
Titulado Superior No Sanitario TECNICO CONTROL DE GESTIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TEC.PREVENCION RIESGOS LABORALES I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO CONTINUIDAD ASISTENCIAL I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE DOCENCIA I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE INFORMATICA I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO ECONOMICO-FINANCIERO I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO RECURSOS HUMANOS I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO GESTIÓN DE PACIENTES I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior Sanitario MEDICO GESTION PACIENTES I 9 TITULADO SUPERIOR: (MEDICO DE ADMISIÓN) A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO JURIDICO I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO COMUNICACIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO ATENCION AL PACIENTE I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE CALIDAD I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR D
Titulado Superior No Sanitario BIBLIOTECARIO I 9 TITULADO SUPERIOR A
Titulado Medio No Sanitario GESTOR DE SUMINISTROS II 7 TITULADO MEDIO A
Titulado Superior No Sanitario INGENIERO SUPERIOR I 9 TITULADO SUPERIOR  A
Titulado Medio Sanitario NUTRICIONISTA II 7 TITULADO MEDIO D

EQUIVALENCIA CATEGORIAS / PUESTOS DE TRABAJO 

CONVENIO PERSONAL LABORAL COMUNIDAD DE MADRID
PERSONAL H. FUENLABRADA Código puesto H. FUENLABRADA

ANEXO II
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CATEGORIA FUENLABRADA CATEGORIA ESTATUTARIA FIJOS INCENTIVOS TOTAL FIJOS PV 80,73% TOTAL

Titulado Superior Especialista Facultativo especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 52.436,86 2.603,53 55.040,39

Titulado Superior Especialista (Psic. Clínico) Facultativo especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 52.436,86 2.603,53 55.040,39

Titulado Superior Sanitario (Méd. Gestión�pacientes) Médico de admisión 40.977,50 7.359,25 48.336,75 52.436,86 2.603,53 55.040,39

Titulado medio especialista Enfermera especialista 30.436,26 3.257,47 33.693,73 32.134,80 833,15 32.967,95

Titulado medio sanitario (fisioterapeuta) Fisoterapeuta 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.702,78 833,15 31.535,93

Titulado medio sanitario (terapeuta�ocupacional) Terapeuta ocupacional 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.172,60 833,15 31.005,75

Titulado medio sanitario (nutricionista) Nutricionista 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.149,92 833,15 30.983,07

Titulado medio sanitario (óptico/optomet.) Óptico-Optometrista 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.149,92 833,15 30.983,07

Titulado medio sanitario (enfermera) Enfermera 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.421,38 833,15 31.254,53

Titulado medio sanitario (enfermera de�consultas) Enfermera 28.449,96 2.656,53 31.106,49 30.149,92 833,15 30.983,07

Técnico superior sanitario-TER-TEL-TAP-TERT
-Codificadores- Técnico de Medicina Nuclear

Técnico superior 24.928,02 2.014,67 26.942,69 28.202,32 312,47 28.514,79

Técnico medio sanitarioTCAE quirófano TCAE 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.312,98 279,87 21.592,85

Técnico medio sanitaario TCAE�hospitalización TCAE 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.312,98 279,87 21.592,85

Técnico medio sanitario TCAE esterilización TCAE servicos centrales 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.240,18 279,87 21.520,05

Técnico medio sanitario TCAE consulta�externas TCAE consultas externas 19.670,43 1.190,77 20.861,20 20.940,66 279,87 21.220,53

Técnico medio sanitario TCAE Hospital de día y a domicilio TCAE 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.312,98 279,87 21.592,85

Técnico medio sanitario Técnico de Farmacia Técnico medio sanitario�en farmacia 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.240,18 279,87 21.520,05

Titulado superior no sanitario.- Técnicos de la Administración-
  Asesor Jurídico- etc…

Grupo Técnico Función�Admtva. 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.045,42 2.603,53 39.648,95

Titulado superior no sanitario.- Bibliotecario Bibiliotecario 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.045,42 2.603,53 39.648,95

Titulado superior no sanitario- Técnico control de
 información.

Técnico Superior en Sistemas y Tecnologías d 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.045,42 2.603,53 39.648,95

Titulado superior no sanitario- Técnico de control 
de pacientes

Personal técnico titulado 
superior

36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.045,42 2.603,53 39.648,95

Titulado superior no sanitario- Ingeniero Superior Ingeniero Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.573,54 2.603,53 40.177,07

Titulado superior no sanitario- Periodista Persosnal Técnico Titulado superior - period 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.045,42 2.603,53 39.648,95

Personal técnico titulado
superior 

37.045,42 2.603,53 39.648,95

Técnico Prevención Riesgos Laborales. 30.149,92 833,15 30.983,07

Titulado medio no sanitario.- Ingeniero Técnico- Técnico
 de documentación clínica

ingeniero Técnico 28.408,54 2.656,53 31.065,07 33.921,24 833,15 34.754,39

Titulado medio no sanitario- Trabajador Social Trabajador Social 28.408,54 2.656,53 31.065,07 30.149,92 833,15 30.983,07

Titulado medio no sanitario- Gestor de suministros- 
Gestión codificación.

Grupo Gestión de la�Función Administrativa 28.408,54 2.656,53 31.065,07 30.149,92 833,15 30.983,07

Personal Técnico no titulado 23.631,78 312,47 23.944,25

Gobernante 24.061,28 279,87 24.341,15

Técnico superior no sanitario- Administrativos Grupo Administrativo 23.313,30 1.646,12 24.959,42 25.066,18 312,47 25.378,65

Técnico superior no sanitario.- Desarrollador de 
aplicaciones- Administrador de sistemas

Técnico especialista en sistemas y 
tecnologias de la información

23.313,30 1.646,12 24.959,42 25.066,18 312,47 25.378,65

Técnico superior no sanitario -�personal oficios Personal Técnico no Titulado 23.313,30 1.646,12 24.959,42 23.631,78 312,47 23.944,25

Auxiliar administrativo Grupo aux. administrativo 19.670,43 1.190,77 20.861,20 21.419,10 279,87 21.698,97

Telefonista 20.940,66 279,87 21.220,53

Auxiliar Administrativo 21.419,10 279,87 21.698,97

Personal auxiliar (celador hospitalización�y consultas externas) Celador 18.926,27 1.118,62 20.044,89 19.827,52 264,54 20.092,06

Personal auxiliar (celador de quirófano) Celador de quirófano 18.926,27 1.118,62 20.044,89 20.082,52 264,54 20.347,06

ANEXO III

RETRIBUCIONES FUENLABRADA RETRIBUCIONES ESTATUTARIAS

Técnico de prevención de riesgos laborales 36.862,45 6.297,73 43.160,18

Técnico superior no sanitario - Gobernante 23.313,30 1.646,12 24.959,42

Por la Gerencia se fijará una Productivad variable mensual equivalente al complemento de rotación en los puestos de trabajo que actualmente lo perciben.
La Productivad variable mensual será de igual importe que el complemento de rotación.

Retribuciones Fuenlabrada fijos incluye salario, complemento de puesto, complemento de categoría, complemento de puestos técnicos sanitarios, complemento de titulado medio especialista y dos 
pagas adicionales

Técnico medio no sanitario.- Telefonista 19.670,43 1.190,77 20.861,20
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RETRIBUCIÓN  
CONV. CM.

CATEGORIA FUENLABRADA CATEGORIA CONVENIO CM FIJOS INCENTIVOS TOTAL FIJOS

Titulado Superior Especialista Titulado Superior Especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 40.803,56

Titulado Superior Especialista (Psic. Clínico) Titulado Superior Especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 40.803,56

Titulado Superior Sanitario (Méd. Gestión
pacientes)

Titulado Superior 40.977,50 7.359,25 48.336,75 37.650,34

Titulado medio especialista Diplomado especialista en 30.436,26 3.257,47 33.693,73 34.068,62

Titulado medio sanitario (fisioterapeuta) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (terapeuta
ocupacional)

Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (nutricionista) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (óptico/optomet.) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (enfermera) Diplomado en enfermeria 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (enfermera de
consultas)

Diplomado en enfermeria 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Técnico superior sanitario-TER-TEL-TAP-TERT-Codificadores
- Técnico de Medicina Nuclear

Técnico especialista I 24.928,02 2.014,67 26.942,69 29.029,92

Técnico medio sanitario TCAE quirófano Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitaario TCAE
hospitalización

Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE esterilización Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE consulta
externas

Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE Hospital de día y a domicilio Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario Técnico de Farmacia Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Titulado superior no sanitario.- Técnicos de la Administración 
-  Asesor Jurídico- etc…

Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario.- Bibliotecario Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Técnico control de información. Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Técnico de control de pacientes Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Ingeniero Superior Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Periodista Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Técnico de prevención de riesgos laborales Titulado superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado medio no sanitario.- Ingeniero Técnico- Técnico
 de documentación clínica

Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Titulado medio no sanitario- Trabajador Social Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Titulado medio no sanitario- Gestor de suministros- 
Gestión codificación.

Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Técnico superior no sanitario - Gobernante Personal Técnico no titutlado/Gobernante 23.313,30 1.646,12 24.959,42 29.029,92

Técnico superior no sanitario- Administrativos Técnico especialista I 23.313,30 1.646,12 24.959,42 29.029,92

Técnico superior no sanitario.- Desarrollador de aplicaciones   
- Administrador de sistemas

Técnico especialista I 23.313,30 1.646,12 24.959,42 29.029,92

Técnico superior no sanitario -�personal oficios Técnico especialista I 23.313,30 1.646,12 24.959,42 29.029,92

Auxiliar administrativo Auxiliar administrativo 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio no sanitario.- Telefonista Auxiliar administrativo 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Personal auxiliar (celador hospitalización
y consultas externas)

Personal auxiliar de servicios 18.926,27 1.118,62 20.044,89 20.588,46

Personal auxiliar (celador de quirófano) Personal auxiliar de servicios 18.926,27 1.118,62 20.044,89 20.588,46

RETRIBUCIONES FUENLABRADA

ANEXO IV

Retribuciones Fuenlabrada fijos incluye salario, complemento de puesto, complemento de categoría, complemento de puestos técnicos sanitarios, complemento de titulado medio 
especialista y dos pagas adicionales

(03/10.519/26)
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